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Resolución N.º 076/2020

:lo dispuesto por Resolución N.º 445/2017 de 11 de agosto de 2017 y ampliatorias N.º 070/2018VISTO
de 21 de febrero de 2018 y N.º 179/2019 de 13 de marzo de 2019.

 Que por Resolución N.º 445/2017 se autorizó, durante el ejercicio 2017, el reintegroRESULTANDO:
por hasta $ 10.000 (pesos uruguayos diez mil) a los Sres. Fiscales Letrados por concepto de gastos de
mudanza, en caso de disponerse su traslado entre Sedes ubicadas en distinta ciudad, habiéndose extendido
dicho reintegro por los ejercicios 2018 y 2019 mediante Resoluciones N.º 070/2018 y N.º 179/2019.

 Que las razones que motivaron el dictado de los actos administrativosCONSIDERANDO: 1)
mencionados se mantienen, por lo que resulta pertinente extender la referida autorización, ajustándose el
monto allí consignado de acuerdo a la variación del índice de precios al consumo acumulada en el año
2019.

 Que según lo informado por el Departamento Financiero Contable existe                                      2)
crédito presupuestal disponible, en el presente ejercicio, para atender la erogación resultante.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 literal C) y G) de la Ley N.º 19.334 de 14 deATENTO
agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 -durante el presente ejercicio- el reintegro a los Sres. Fiscales Letrados por concepto de1º) EXTENDER
gastos de mudanza autorizado por Resolución N.º 445/2017 de fecha 11 de agosto de 2017 y ampliatorias
N.º 070/2018 de 21 de febrero de 2018, N.º 179/2019 de 13 de marzo de 2019, ajustando dicha cifra por la
variación del índice de precios al consumo acumulada en el año 2019.

 lo establecido en los numerales 2º y 3º de la Resolución N.º 445/2017 de fecha 11 de2º) MANTENER
agosto de 2017.

 a los funcionarios pertenecientes al Escalafón "N", a la Asociación de Magistrados3º) COMUNICAR
Fiscales del Uruguay y al Departamento Financiero Contable.

 a Gestión Documental a efectos de proceder conforme lo dispuesto precedentemente.4°) PASAR
Cumplido, archívese.

Montevideo,

WFA/yr

Actuante:
Andrea Piccardo
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/02/2020 14:46:49 Avala el documento
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